
25 CENTS.
Sábado 1,° de Noviembre de 1884. a n o 1884-85.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS. ,

d,mis pueblos de la misma provincia. (Ly & 3 Nommbr. d. 18.,,.
PUNTOS DE SUSCRIGION.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . - 
Por un número suelto . . •
Anuncios paira suscritores, línea. . .

. . l‘5O ptas.1
0‘-25 
OTO

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotgor 
calle de la Cadena, número 11. 

Idem para los (pie no lo son . .

pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .
SS.MM.y Augusta Beal Familia continúan en, esta Corte sin novedad en su importante salud.

Gaceta 21.

Núm. 729 •
QOBIBBNO DE Li PROVINCIA DE J-AS B^ARBS_

Xti!,w^l.-.I.«iM.-E,t,düd6Q1ogriftcos«niUr¡ocorrespoD<heQteala,6ülaQa41. ( e a c u ,8
J ' PALMA.

jN úni. ¿le habitantes 59,511*
Núm. de hectáreas 18,625-66.

<Da.iisa* <le niiierte.
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Núm. 730-

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA.
Extracto do los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta Munici
pal durante el primer trimestre del 
corriente año económico.

D/íz.fZzto'íL 3idio
Sesión extraordinaria.

Se resolvió aprobar el padrón del 
impuesto equivalente á los de sal cb- 
rrespomhente al corriente año econó
mico y que se se esponga al publico á 
efectos de reclamación.

Din trece JitZio.
Fueron aprobados las dos ultimas 

sesiones ordinaria y extraordinarias.
Se acordó se de puntual cumplimien

to ;í todas las ordenes recibidas desde 
la ultima sesión ordinaria

Se acordó la división de los contri
buyentes en secciones para la designa
ción de la, Junta municipal, una comi
sión para formar las listas, y que se 
espongan a! publico defectos de recla
mación.

Se autorizó al empresario del aibi- 
trio déla plaza para barrer dicha, plaza

Se entero de haberse espuosto al 
público el estado de la. recaudación é 
invermim de fondos deí ultimo tri- 
mcslre.

Dia quince Julio 
sesión extraordinaria.

Fué aprobado el extracto de los 
acuerdos tomados en el cuarto tri
mestre del año económico próximo 
pasado, por el Ayuntamiento y Junta 
municipal.

Se acordó dar por comisión el ar
bitrio del corral naciónal de esta villa, 
y el del lugar Pina dejarlo sin efecto.

Fue aprobado el remate del arbitrio 
la romana, de esta villa, presentó fian
za el empresario y lista do las perso
nas que han de sustituirle.

Se resolvió oficiar al que regentaba 
la AIcíddia cuando estaba suspendido 
esta corporación para que manifiesto 
por cuenta de que capitulo y articulo 
del presupuesto de gastos debió veri
ficarse el pago, libramiento número 
treinta y tres.

Dia die:¿ y seis Julio 
sfsion extraonlinaria.

Fué aprobado el repartimiento de' 
consumos y cereales del actual año 
económico so acordó se esponga al 
público á efectos de reclamación.

Dia diez ij siete Julio 
sesión extraordinaria.

Fué señalado el edificio para hospi
tal do coloriaos y que los gastos de 
instalación sea con cargo al capitulo 
de imprevistos.

Dia veinte J ulio.
Fueron aprobadas la ultima sesión 

ordinaria y las tres anteriores extraor
dinarias.

So acordó se dó puntual cumpli
miento á todas las órdenes recibidas 
desde la ultima sesión ordinaria.

So acordó el pago del aumento de 
sueldo del inspector do carnes y pes
cado.

Día veinte y cuatro Julio 
sesión extraordinaria.

So resolvió oida previamente el pa
recer de la Junta repartidora del cupo 
de consumos do! actual año desesti
mar las reclamaciones presentadas on 
contra el reparto do consumos y que 
se comunique á los interesados.

Múme ro 73b

ESTADO ESPRESIVO de los gastos causados durante la última semana oDras públicas que este Ayuntamieíñto hace por Administración.

SE EFECTUA LA OBRA.

Terriscos de las calles de 
la Union, Sta. Catalina y 
Plaza del Temple. . .

Fuentes y cañerías Olive
ra y Plaza de la Paz. .

Cárcel de este Partido. .
Casa Consistorial . . .
Cementerio Rural . . .

^ítio cloaidc

Oficiales.

Importe.

Tosetas, Peones.

Importe.

Pesetas.

¡ 14 35 00 53 88 76

i 12 Ii2 . 32 06 27 1{2 45 60
1 5 13 75 » n »

5 12 50 5 8 00
7 02 3 5 25

NOTA.—Han facilitado materiales los

NUMERO DE JORNALES.

Importe.

ts. Cl.sPesetas.

too 00 008
1

¡01421
50 00

Cal Guillermo

37
88

7
0

Sillería 
arenisca.

MA
CAL.

Klrnis.

Importe.

Pesetas.

contratistas y provehedores siguientes, 
Casasnovas.—Palma 15 de Setiembre 1884.—El Alcalde, Marqués.

D/ú vciaVe y siete Julio.
Fueron aprobadas las dos sesiones 

ultimas ordinarias y extraordinaria.
Se acordó se dé puntual cumpli

miento á todas las ordeñes recibidas 
desde la ultima sesión ordinaria.

Fué aprobado el padrón de los in
dividuos sujetos al impuesto de cédu
las personales del presente año eco
nómico.

Se resolvió queden definitivas las 
listas do contribuyentes para, la desig- 
nacion de la Junta municipal.

Se acordó la distribución de fondos.
Dia tres Ay os lo.

Sa aprobó el acta de la anterior.
Se acordó se dé puntual cumpli

miento a todas las ordenes recibidas 
desde la ultima sesión,

Se acordó los correctivos que se 
han de poner á los guarda rurales 
cuando falten de hacer su deber.

Se nombró recaudador do los censos 
de propios.

Se acordó se prevenga por ultima 
vez al empresario de la romana pre
sente lista de las personas que lian de 
sustituirle, fué admitida la fianza

Fué aprobado el padrón ele la pres
tación personal del vigente año econó
mico y que se esponga al publico á 
efectos cíe reclamación.

Dú í cuatro Agosto.
Sesión extraordinaria.

.Se'celebró el sorteo de los vocales 
asociados de la Junta municipal para 
el actual año económico.

Se acordó se publique el resultado 
en la forma ordinaria.

Dia diez Agosto.
Fueron aprobados las dos ultimas 

sesiones ordinaria y extraordinaria.
Se acordó se dé puntual cumpli

miento á todas las ordenes recibidas 
desde la ultima sesión ordinaria.

Se acordó a 11 iniciar la secretaria 
vacante,

Se nombró recaudador para el re
parto de consumos del actual año 
económico.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de una carta orden dirigida por el 
apoderado de Madrid.-;

Se acordó se prevenga al empre
sario del arbitrio de los productos de 
la romana se atenga estrictamente á 
lo prevenido en las cond ciones esti
puladas al efecto.

Se resolvió se forme á los deudores 
de fondos municipales los corres
pondientes espedientes administra
tivos para su efectivo cobro.

Se acordó se apremie á los contri
buyentes que aun no han satisfecho 
sus cuotas que se les señale) en el re
parto de defensa contra la filoxera.

Dia quince Agosto 
ses ion extrao rcl i na r ia.

Se acordó desestimar una solicitud 
presentada por D. Juan Sala y Sala 
en que pide la nulidad del sorteo de 
los vocales asociados de la Junta 
municipal y rectificación de seccio
nes.

Dz íz die» y siete Agosto.
Fueron aprobadas las dos últimas 

sesiones ordinaria y extraordinaria.
Se acordó se de puntual cumpli

miento él todas las ordenes recibidas 
desde la última sesión ordinaria.

Fueron aprobadas tres alineacio
nes dadas por la comisión para la 
construcción y reparación de pare
des.

Se e n te ró el A y u n ta m i e n to de ,q 11 e 
el es depositario había presentado la 
carta de pago que se le reclamaba.

Fué aprobado el remate de abas
tecer al vecindariodeaguade la noria

Se acordó se dé principio á la pres
tación personal.

Dia treinta y uno Agosto 
sesión extraordinaria.

Fué aprobada la acta anterior,
Se enteró el Ayuntamiento de la 

circular del Gobierno de provincia 
su fecha veinte y cinco del actual 
que hace referencia á elecciones de 
Diputados provinciales y se acordó 
se cumplan todas las formalidades 
que i a Ley requiere.

Se acordó la disiribuciondcfondos.
Se acordó nombrar una comisión 

á fin de que emita dictamen para in
formar varias solicitudes que ha re
mitido el Sr. Administrador de pro
piedades é impuestos.

Dz^ siete Setiembre.
, Fué aprobada el acta de la ante

rior.
Se acordó se dé puntual cumpli

miento á todas las órdenes recibidas 
desde la última sesión .ordinaria

Fué nombrado comisionado para 
recojer de la Administración de pro
piedades e impuestos las cédulas per
sonales.

Cemento.

Klrms.

25

Palmer, Ce-

Se nombraron los presidentes de 
las mesas para la elección de Dipu
tados provinciales.

Dia ceinte y uno Setiembre.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó se dé puntual cumpli

miento á todas las órdenes recibidas 
d u d e I a ú 11 i m a ses i o n.

Se nombró recaudador de las cé
dulas personales con sello del actual 
año económico.

Se acordó conceder permiso al Se
ñor Alcalde por treinta dias.

Dz íí veinta y ocho Setiembre.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó se dé puntual cumpli

miento á todas las órdenes recibidas 
desde la última sesión ordinaria.

Se resolvió se dé la alineación de 
una pared que se ha solicitado.

Seacordóla distribución de fondos.
Se adordó la compra de paja y ce

bada para el suministro de la Guar
dia Civil y se gestione para darle 
por comisión.

JUNTA MUNICIPAL
Dia dies y siete Agosto.

Fué constituida la Junta Munici- 
pa I.

El Ayuntamiento aprobó el ante
rior extracto en sesión de este dia.

Algaida cinco Octubre de 1884.— 
El Alcalde accidental, Juan Amen- 
gual.—El Secretario, Francisco Ver- 
dera.

Núm. 732- 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR. 
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y Junta munici
pal de lá villa de Manacor durante 
el mes de Setiembre próximo pasa
do, formado con arreglo á lo preve
nido por el articulo 109de la ley mu
nicipal vigente y aprabado en sesión 
celebrada el dia de la fecha.

Sesión extraordinaria de dia 3.
(2.a Convocatoria.)

Se aprobó el acta de la anterior y se 
decretó el apremio del 3.cr grado con
tra los deudores morosos por el 4.’ 
trimestre déla contribución territorial 
del último ano económico.

Acto seguido se abrió la sesión or
dinaria correspondiente' también se- 
g u n d a Co 11 voc a i o ri a.

Impoiíc.

Pese

Ti i as. ; Importe. Triturar 
piedra.

Importe. YESO, Importe. Tubería Importe. Baklozas. Importe.

¿le

amero. i ?c°eUs.
"í 1

Ats. CFs Pesetas. Hectro. Pesetas. Carro. Pe sotas. Docena, Pesetas.

18 50 27 75

9 29 75
00 9 50

6 00 3 90

150 00' 7

monto. Miguel Far, sillería arenisca Baltazar Cifre, Yeso

Se dio de alta en el padrón del ve
cindario á cierto residente, aproban- 

ñ propio tiempo algunos planos 
aÚLida do casas que se desean

do sé a 
de fa
construir, 

Acordost igualmente activar
pronta ultimación del. menage do la 
escuela sup orior, a hnitiendose la re
nuncia de un Vocal Asociado y apio- 
bandose por último el extracto de los 
acuerdos tomados durante el mes an-

1[2 00 2 00

Matías Liado, tubería de barro, baldosas y tejas Jaime

Núm. 733. 
a y u n t a mie n t o  d e  po r r e r a s  
Estracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento d» esta villa du
rante los meses de Junio, Julio

tenor.
Scs/ea ordinario del día 10.

(2.a Convocatoria.)
Aprobada el acta de la anterior, se 

autorizó á D. José Mariano Muntanei 
para el cobro de ciertas cantidades, 
haciemloso luego algunas bajas en ie- 
partos del último año económico, y 
encargándose á la Comisión de Con
tabilidad emita dictamen respecto á 
reclamaciones de consumos en alzada.

Sesión J’T dia 17
(2.a Convocatoria.

Luego de aprobado el acta de la an
terior, se acordó que en el distrito 
cuartel de Son Mas no viene compren
dido la parte de terreno situada á la 
izquierda del camino de Arta; que las 
justificaciones que hayan de practicar
se en instancias reclamatorias de Con
sumos, so efectúen ante el Alcalde para 
resolver luego el Ayuntamiento, y no 
atender á reclamación alguna que en 
adelante se presente contra las cuotas 
asignadas en el actual reparto do Con
sumos.

Agosto y Setiembre últimos, forma
do con arreglo á la ley municipal xi- 
yonte y aprobado en sesión del día 

de hoy.
Sesión del 5 de Junio. , 

Abierta y leida el acta anterior que
dó aprobada.

Seguidamente el Sr. Alcalde pre
sentó: el proyecto del presupuesto mu
nicipal pai’n el ejercicio del año eco
nómico de 1884 á 85, y habiendo nú
mero suficiente para su discucion y 
aprobación entre Concejales y Asocia
dos; se leyeron por el Sr. Secretario 
todos los capítulos de gastos é ingre
sos, artículo por artículo, por su res
pectivo orden con las reclamaciones 
que se acompañan y discutidos sufi
cientemente cada uno por sí, se acordó 
su aprobación definitiva por esta Jun
ta: v se levantó la sesión.

Sesión del dia 1'2.

ncro, para atender mejor á la conser
vación de los caminos ya vecinales ya 
municipales, y ia Corporación en vista 
de lo manifestado por el Sr. Presiden
te, acordó que se nombre el Peón cu
yo nombramiento recayó en el vecino 
D. Antonio Guillermo Vcñy, licencia
do del Ejército en quien concurren las 
circunstancias necesarias para desem
peñar dicho cargo, y se levantó la 
Sesión.

Sesión del dia 3 de Jtdio.
Abierta la sesión y aprobada el acta 

anterior se dió lectura a los Bo l e t i
n e s Of ic ia l e s , recibidas desde la úl
tima sesión y se acordo dar cumpli
miento á cuanto se previene en la par
te que comprende esta Corporación y 
se levantó la Sesión.

' Sesión del día. 10.

Abierta la Sesión: se dió cuenta do 
la circular inserta en el B. O. número 
-2704 previniendo se dé principio á 
los trabajos del padrón del impuesto 
equivalente a los de la Sal y el Ayun- 
tamionto enterado de su contenido, 
acordó, que la mayor brevedad se de 
principio á la formación do dicko pa- 
(bon, v se levantó la Sesión.

Sesión deZ dia 19.
Sesión dd 22.

Habiéndose aprobado el acta de la 
anterior, se acordó que las omisiones 
que la Secrétala había observado en 
el padrón del vecindaiio, fueran con
tinuadas en el do la prestación per
sonal y que la Comisión de Contabi
lidad proponga el informe que ha de 
recaer en ios recursos do alzada so
bre consumos presentados ante el 
AL I. Sr. Delegado dé Hacienda.

A

JUNTA MUNICIPAL.
Esta Junta no tomó acuerdo alguno 
irante el mes de que se trata.
Mana or 7 ONnbre de 1881.— El 

zosiih ;i8\ Aiiñ-mo Jaume.-P. A. del 
i1’I S cr'tiri 1 JmmB. Bosch.

de San Roque, patrón elegido ya 
por los antecesores para preservar 
esta población de las epidemias; cu
ya propuesta fué tomada en consi
deración y discutida suficientemente 
se acorde) aprobarla y darle la cor
respondiente publicidad para su con
currencia y se levantó la sesión.

Sesión del dia 8 de Agosto, 
Se dió cuenta por el Sr. Presiden

te, deque habiendo estado espuesto 
al público el reparto del impuesto de 
consumos y cereales por espacio de 
8 dias, previo pregón por los luga
res y sitios de costuníbre y que du
rante dichos dias no se presentó re
clamación alguna de agravio, y en 
su consecuencia quedó aprobado di
cho reparto y que se remitiese a la 
Administración de Propiedades é 
Impuestos, para su superior aproba
ción, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 14.
Abierta la sesión y leida el acta 

anterior quedó aprobada. Seguida
mente se dió cuenta de cierto oficio 
de la Remisión Provincial por el 
cual reclama las cuotas que fueron 
impuestas á este pueblo, en el re
parto para los gastos de defensa con
tra la filoxera y el Ayuntamiento en 
vista del contenido de dicho oficio, 
acordó abrir de nuevo la recauda
ción, señalando el término de seis 
dias, pasados los cuales que se apre
mie á los morosos, arreglad ámenle 
á instrucción, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 21.
Abierta y aprobada el acta ante

rior, dióse cuenta de los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s , recibidos desde la última 
sesión y enterados los concurrentes 
se acordó su cumplimiento, y se le
vantó la sesión.

Sesión del dia 28.
Abierta la sesión se leió el acta an

terior y quedó aprobada: diose cuen
ta de la circular inserta en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  n.° 2732, relativa a Sa-

Aprobada el acta anterior: dióse 
cuenta do los Bo l e t in e s Of ic ia l e s , 
recibidos desde la última sesión y en
terados de sus contenidos, se acordó 
su cumplimiento, y se levantó la sesión

Sesión del dia 17. .
Abierta la Sesión y leida el acta an

terior: quedó aprobada.
Seguidamente manifestó el Señor 

Presidente que á fin de recaudar la 
contribución del impuesto de consu
mos y cereales, procedía nombrar 
persona que se encargase de la co
branza, de tal impuesto y al efecto 
se nombró á D. Francisco Morlá y 
.Sastre, de esta vecindad, y se levan
tó la sesión.

Sesión del dia 24.
Después de leida y aprobada el 

' acta anterior se presentó, por el Se
ñor Presidente el repartimiento del

Abierta 1a Sesión y aprobada el acta 
anterior: manifestó el Sr. Presidente I 
míe D. Juan Servera y Molí, propie
tario de la casa que habita el Maes
tro de instrucción primaria, le había 
dicho, que dicha casa no polia con
tinuar arrendada, por cnanto quería 
habitarla el mismo, por lo que so pro
cedía arrendar otra, que tuviere las ........ -------- , r
condiciones necesarias, para habita- | pac¡0 ¿e g dias á efectos de reclama
ción del maestro y local para escuela, c¡on) v se levantó la sesión, 
en vista de ello, se acordó arrendar otra ' -- -
y quedó arrendada la del). Francisco 
Morlá v Sastre, calle del Flaco nume
ro 5 por precio de ciento sesenta 
pesetas anuales y se levanto la Sesión.

Sesión del día 26. ,

nidad, y enterada la Corporación de 
su contenido, acordó su cumpli
miento, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 4 de Setiembre.
Abierta y leída el acta anterior que

dó anrobada: Seguidamente mani
festó el Sr. Presidente (pie invitado 
por la Junta de Sanidad para reunir 
fondos, para atender á las necesida
des, caso que se presente la , enfer
medad del cólera morbo ásiatico, y la 
corpóracion en vista de lo manifes
tado por el Sr. Presidente y discutida 
la manera de reunir fondos, para 
dicho fin, se acordó abrir una sus
cripción voluntaria y según el resul- 

I tado que arroje, entonces se acudirá 
á otros recursos que puedan sufragar 
los gastos necesarios y se levantó la 
sesión.

impuesto de consumos, formado por 
la Junta repartidora, para el año 
económico de 1884 ó 85, y examina
do detenidamente y hallándose con- 
íorme v acomodado á instrúccion, se
acordó esponerlo al público, por es-

Sesión del dia 31.
Abierta la sesión y aprobada el 

acta anterior, propuso el Sr. Gonce-

Abierta y aprobada el acta anterior: 
manifusló el Sr. Presidente, <pie seria 
convcnicatu nombrar 1 n peón cami-

jal Don Rafael Beltran, que seria 
muv conveniente para esta pobla
ción establecer una feria y que tu
viese lugar el dia 26 de Agosto de

Sesión del dia 11.
Abierta la sesión y leida el acta 

anterior quedó aprobada; seguida
mente se presentó por el Sr. Presi
dente, el plano formado del Predio 
Son Docto, de este término, con sus 
respectivas carreteras y divisiones 
para establecer, el que examinado 
por la corporación, acordó que se 
exponga al público previo pregón, 
por espacio de diez días, á efectos de 
reclamación; y se levanló la sesión.

Sesión del dia 18.
Abierta la sesión se leyó el acia 

anterior y quedó aprobada. Seguida- 
menfe se leyeron los Bo l e t in e s  Of t -

X ío di; en que sY ¿tñbra la c a l e s  recibidos desde la ültima se- 
üesta cñico-reli¿osa en obsequios ion Y enterados los concejales de

M.C.D. 2022



4
sas cunten idos, se acordó su cumpli
miento,, y se levantó la sesión.

Sesión del día 25.
Abierta la sesión y leida el acta 

anterior quedó aprobada: seguida
mente manifestó el Sr. Presidente, 
que acercándose ai fin del primer 
trimestre de! presente ailo econó
mico y no habiendo percibido nin
guno de los empleados, dependientes 
-I:' este municipio, cantidad alguna 
por sus haberes respectivos á este 

Num„ 734.

Pililo So Arta. Provincia 68 te Baleares.
Estado demostrativo de los ingresos y gastos del presupuesto municipal 

realizados desde i.° de Julio último á 30 de Setiembre, el cual se publi
ca en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la ley munici
pal vigente.

Presupuesto de 1883 á 84.—Periodo de aiApliacion.

Ptas. Cts.
Capítulo 7.°—Ingresos extraordinarios y eventuales..................... 221*00
Capítulo 8.°—Resultas de años anteriores.........................................1.718*95
Capitulo 9.0—Recursos para cubrir el déficit............................... 943*44

Total...................... 2.883*39

Capitulo 1."—Gastos del Ayuntamiento. ....... 650*30
Capitulo 2.0—Policia de seguridad.............................................. 180*00
Capítulo 3.0—Policia urbana y rural.............................................. 20*00
Capítulo 7."—Obras públicas........................................................ 208*63
Capítulo 9.0— Cargas de justicia y de crédito legal..................... 130'94
Capítulo ii .°—Imprevistos.............................................................. 70*00

1.259*87

Presupuesto de 1884 á 85.—Periodo ordinario.
INGRESOS.

Capítulo 3.0—Imprevistos establecidos......................................... 300*75
Capítulo 5.0—Recursos legales.............................................................3.130*00

3-430‘75

GASTOS.
Capitulo 1."—Gastos del Ayuntamiento......................................... 504'25
Capítulo 2.°—Policia de seguridad.............................................. 119*23
Capítulo 3.0—Policia urbana......................................................... "91‘25
Capítulo 5.*—Beneficencia municipal.............................................. 250*00
Capítulo 6.°—Obras públicas......................................................... 301*33
Capítulo 9.''—Cargas de justicia........................................................ 2.128*87

3-394'93

Resumen de ambos presupuestos.
Existencia que resultó en 30 de Junio último................................... 2.951*03
Cantidades recaudadas procedentes del presupuesto de 1883 á 84. 2.883*39 
Idem id. id. id. id. de 1884 á 85 . . ......................................... 3-430‘75

9-265*17

Cantidades satisfechas procedentes del presupuesto de 1883 á 84. 1.259*87 
Idem id. id. id. de 1884 á 85...................................  . . . . 3.394*93

Existencia total................ 4.610*37
Arta 30 de Setiembre de 1884. —El Teniente i.°, Bartolomé Esteva.—El 

Regidor Interventor, Juan Sureda.—El Depositario, Juan Sard.—El Se
cretario, Juan Sancho Lliteras.

trimestre, es de parecer se acuerde 
el pago correspondiente á dicho tri
mestre, y los Concejales presentes 
atendiendo á lo manifestado por el 
Sr. Presidente, quedó acordado, que 
se pague á fin de mes los correspon
dientes haberes á los referidos em
pleados y se levantó la Sesión

Porreras catorce de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Guillermo Mora, Alcalde.

4.654'80

Núm. 733 I bre de mil ochocientos ochenta y
r\ n • 4- r- / ¡cuatro.—Cristino Piñevro .—AnteDon. Cristmo Pmeyro Fernandez \mii)uQnKMs ■

Jues de primera instancia del '= ' _ —
partido de Inca. .
Por el presente edicto y en virtud 5 

de providencia de catorce del actual, 
recaída en los autos como separado 
promovido por D. Bernardino Cata- 
lá Ramonell contra D. Antonio Mun- 
taner Horrach sobre pago de costas 
se saca á pública subasta por término 
de veinte días la finca de queso ha
rá mérito á continuación embargada 
al Muntaner para con su producto 
hacer pago de dichas costas.

Una pieza de tierra situada en el 
término de A ¡aró de ostensión de 
cinco cuartones más ó menos llama
da «La Era» conocida también con 
el" otro nombre de Son Ferrer y pues
to del mismo nombre, lindante por 
Norte con tierra denominada Can 
Moix, por Sur con las de herederos 
de D. Jaime Muntaner, por Este con 
camino de Vela y por Oeste con las 
de Gabriel Pizá justipreciada en seis 
mil trecientas pesetas.

La subasta se verificará con suge- 
cion á las siguientes condiciones.— 
1.a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lómenos I 
al diez por ciento efectivo de la suma, 
en que ha Sido justipreciada la finca 
embargada sin cuyo requisito no se
rán admitidos. Á’e devolverán las 
espresadas consignaciones acto con
tinuo del remate escepto la que cor
responde al mejor postor la que se 
conservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del pre
cio de la venta.—2.a No se admiti
rán posturas que no cúbranlas dos 
terceras partes de la cantidad que 
fué tasada la finca.—3.a Serán de 
cargo del comprador todos los gastos 
de encante y remate, otorgamento de 
escritura y demás concernientes al 
traspaso. —4.a' Que el comprador 
vendrá obligado á satisfacer el censo 
de tres libras quince sueldos cuatro 
dineros con que aparece gravada di
cha tierra á favor del Estado antes 
del Clero Parroquial de Alaró enten
diéndose esto desde el día en que 
entre en posesión de la misma.— 
5.a Que si apareciese gravada con 
algún otro censo el capital do este 
será baja de! precio clcl remate.— 
6.a Que también será obligación del 
comprador depositar en oro ó plata 
el precio por que le fuese rematada 
la finca en el dia, hora y lugar que 
el Juzgado designe.—7.a Tendrá el 
comprador que conformarse con los 
títulos de propiedad de la finca que 
obran en autos ¿1 cuyo efecto estarán 
estos de manifiesto en la escribanía 
para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subas
ta v no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros, ni se les admitirá 
después del remate ninguna recla
mación por insuficiencia ó defectos 
de los mismos.—8.a También debe
rá el comprador presentarse en el dia 
y hora y ante el notario que el Juz
gado designe á aceptar la escritura 
de traspaso de la finca.

Asi pues quien quiera interesarse 
enla subasta acuda álos estrados 
del Juzgado el dia diez de Noviem
bre próximo á las nueve de su ma
ñana que es el señalado al efecto.

Dado en Inca á diez y siete Octu-

Núm. 736-
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Primera enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en las Rea

les órdenes de 10 de Agosto de 
1858 y 20 do Mayo de 1881, han de 
ser provistas por concurso de ascen- 
to las siguientes escuelas de la pro
vincia de Lérida.

Escuelas Elementcdes completas ele niños. 
Bosost................. 825-00
Aliña...................... 625*00
Bordas................ 625*00
Espluga de Serra . . • . 625*00
Gualtar fBaronia de Rialp) . 625*00
Salesp. . .......................... 625*00
Noves...................... 625*00
Riner...................... 625*00
San Rere de Arquell . , . 625*00
Sarroca de Lérida . . . . 625*00
Tahús...................... 625*00

Incompletas de niños.
Aléns..............................  . 500*00
Aristot.............................. 500*00
Estimariu........................ 500*00
Sidamunt........................ 500‘cO
Tornes.............................. 500*09
Viilanueva (Abollanes) . ' . -500*00
Riu................................... 300*00
Cambiáis (Oden) . . . . 250*00
Careque (Surp)................... 250*00
Jovals (Clariana) . . . . 250*00
Vahforosa (Llanera) . . . 250*00

Elementales completas de niñas.
Llesuy ....... 625*00
Madrona (Pinell) . . . . 625*00
Pedia y Coma . . , . . 625*00
Prullans . . . . . , . 625'00

Incompletas dé niñas.
Ibars de Noguera . . . . 500*00

Ademas del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y retri
buciones:

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaria 
do la Junta provincial de Instrucción 
pública de Lérida dentro el térmi
no de treinta dias contado desde la 
publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de dicha provincia.

Los aspirantes deberán hacer cons
tar en sus respectivas hojas do méri
tos y servicios, cerradas dentro del 
plazo del concurso, ias fechas y por
que Autoridad les fué expedido el Tí
tulo profesional ó documento equiva
lente ó en defecto de aquel, que les 
han sido aprobados los ejercicios de 
revalida y que han satisfecho los de
rechos para ia expedición de aquel 
Título estando, en todos estos casos 
en posesión del administrativo expe
dido por la Autoridad competente; asi 
como también las Relias de toma de 
posesión y cese y sueldo de las Escue
las que han desempeñado, expresando 
de un modo claro por que Autoridad 
fueron nombrados y les fue admitida 
la dimisión de sus cargos, según los 
casos, con especificación de las demás 
circunstancias para ‘poder venir en 
exacto conocimiento de todas las con
diciones de la carrera do los intere
sados.

Barcelona 8 de Octubre de 1884. 
—P. D. del Exmo é limo. Sr. Rector 
El tirio, general José Blanxart.

PALMA Imp. de la Casa de Misericordia.
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